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Resumen
Objetivo: visibilizar la contribución económica de las muje-
res trabajadoras que toman la decisión de tener hijos. 
Metodología: calcular la contribución de las mujeres que 
toman licencia por maternidad a la producción bruta (PB) 
por medio del Método de Extracción Hipotética (MEH) del 
análisis Insumo-Producto (I-P). 
Resultados: se revela que la ausencia de las mujeres con 
licencia ocasiona una reducción en la PB, afectando princi-
palmente a los sectores de Industria Manufacturera, Servi-
cios, Comercio, así como de Transporte y Comunicaciones. 
Limitaciones: falta información detallada sobre las trayec-
torias laborales de las mujeres tras finalizar la licencia por 
maternidad. 
Originalidad: primer estudio en México que aplica el análi-
sis I-P para estudiar el efecto económico de las licencias por 
maternidad. 
Conclusiones: se evidencia la importancia económica de las 
licencias por maternidad y la necesidad de implementar y 
fortalecer políticas que apoyen la continuidad laboral de las 
madres, promoviendo así la equidad de género y el creci-
miento económico sostenible.

Palabras clave: licencia por maternidad, modelo insu-
mo-producto, método de extracción hipotética, género, 
equidad. 
Clasificación JEL: J16, J13, J30, R15, D63.

Abstract
Objective: to make visible the economic contribution of 
working women who make the decision to have children. 
Methodology: we calculate the contribution to gross pro-
duction (PB) of women taking maternity leave by means of 
the Hypothetical Extraction Method (HEM) of the Input-Ou-
tput (I-P) analysis. 
Results: the absence of women with a license causes a re-
duction in PB, affecting the manufacturing, services, trade, 
and transportation and communications sectors. 
Limitations: there is a lack of detailed information on the 
work trajectories of women after finishing maternity leave. 
Originality: first study in Mexico to apply I-P analysis to 
study the economic effect of maternity leave. 
Conclusions: the economic importance of maternity leave 
is evident, as is the need to implement and strengthen po-
licies that support the employment continuity of mothers, 
thus promoting gender equity and sustainable economic 
growth.

Key Words: maternity leave, input-output model, hypo-
thetical extraction method, gender, equity.
JEL Classification: J16, J13, J30, R15, D63.
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Introducción
La participación laboral de las mujeres es crucial 
para el crecimiento económico y la equidad social 
en México. No obstante, la maternidad constituye 
una barrera significativa que disminuye la partici-
pación femenina en el mercado laboral, generan-
do una “penalización por hijos”. Esta penalización 
comienza desde el embarazo y se intensifica du-
rante los primeros años de vida del niño, lo que 
obliga a muchas mujeres a abandonar o reducir 
su participación en el empleo formal. En este con-
texto, las licencias por maternidad desempeñan 
un papel esencial para mitigar estos efectos ad-
versos. Se considera que las licencias por mater-
nidad fomentan la participación de las mujeres en 
el mercado laboral y su ausencia la desincentiva. 
Con la finalidad de visibilizar la contribución eco-
nómica de las mujeres trabajadoras que toman la 
decisión de tener hijos, en este artículo se cuanti-
fica la expansión que su ingreso laboral provoca 
en la PB, utilizando el modelo insumo-producto. 
Este modelo permite calcular cuánta PB está vin-
culada al salario que reciben, considerando que 
el salario lo gastan en bienes y servicios que son 
producidos por los sectores económicos, y que di-
chos sectores intercambian insumos para elabo-
rarlos. En este sentido, se consideran los efectos 
directos, indirectos e inducidos del gasto en bie-
nes y servicios, que estas mujeres realizan.

Las políticas de licencia por maternidad bien 
diseñadas son esenciales para mantener a las mu-
jeres en el mercado laboral, protegiendo su segu-
ridad en el empleo y facilitando su retorno des-
pués del parto. Por ejemplo, Rossin-Slater (2017), 
encontró para Estados Unidos que las políticas de 
licencia por maternidad aumentaron la probabili-
dad de que las madres regresaran a sus trabajos 
anteriores al parto, aunque no tuvieron un im-
pacto significativo en el empleo o en los salarios 
a largo plazo. Asimismo, Brugiavini et al. (2013), 
analizaron el impacto de los esquemas de licencia 
por maternidad sobre la duración de las interrup-
ciones laborales a lo largo del ciclo de vida. Sus 

hallazgos, basados en datos transnacionales de la 
tercera ola de la Encuesta de Salud, Envejecimien-
to y Jubilación en Europa (SHARELIFE1) de 2010 y 
2011, muestran que las licencias más generosas 
prolongan el tiempo protegido y disminuyen el 
tiempo fuera de la fuerza laboral. De hecho, una 
semana adicional de licencia, pagada con salario 
completo, incrementa el tiempo empleado en 
0.39 semanas en el primer nacimiento y reduce el 
tiempo fuera de la fuerza laboral en 0.86 semanas 
en el primer nacimiento. Estos resultados confir-
man que las políticas de licencia por maternidad 
más generosas no aumentan el tiempo total fuera 
del trabajo, sino que fortalecen la seguridad en 
el empleo y la participación femenina en el mer-
cado laboral, como también señalaron Pronzato 
(2009) y Rønsen y Sundström (1996).

En México, aunque las madres trabajadoras 
tienen derecho a un descanso laboral de seis se-
manas, antes y después del parto2, esta licencia es 
insuficiente en comparación con las recomenda-
ciones internacionales y las necesidades reales de 
las trabajadoras3. Además de sus efectos positivos 
en la salud materna e infantil, la prevención de la 

1  El artículo utiliza datos de la versión 1 de SHARELIFE, al 24 
de noviembre de 2010 y de la versión 2.5.0 de SHARE, al 
24 de mayo de 2011 (http://www.share-project.org).

2  En caso de que el hijo haya nacido con algún tipo de disca-
pacidad o requieran atención médica hospitalaria, tie-
nen derecho a 8 semanas posteriores al parto. En caso 
de adopción de un infante, disfrutarán de un descanso 
de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día 
en que lo reciban.

3 Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE, s.f.), Bulgaria es el país que otorga 
la licencia por maternidad remunerada más larga, con 
58.6 semanas (la madre recibe el 90% de su salario). 
En promedio, los países de la OCDE ofrecen 19 semanas 
de licencia por maternidad remunerada, con la mayoría 
proporcionando al menos 14 semanas. Sin embargo, 
Estados Unidos es la excepción, ya que no ofrece ningu-
na licencia remunerada.
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violencia de género y el empoderamiento econó-
mico de las mujeres, las licencias por maternidad 
deben ir acompañadas de esfuerzos adicionales 
para garantizar que las mujeres no enfrenten ba-
rreras en su desarrollo profesional, como la dis-
minución de oportunidades de promoción.

Aunque los efectos de las políticas de licencia 
por maternidad han sido ampliamente exami-
nados, ningún estudio ha analizado el impacto 
en la economía mexicana de las madres que to-
man licencia pagada, desde la perspectiva insu-
mo-producto. Calculamos la contribución de las 
mujeres que toman licencia por maternidad a la 
producción bruta, en un año, por medio del Mé-
todo de Extracción Hipotética (MEH) del análisis 
Insumo-Producto (I-P). En este artículo aborda-
mos la pregunta ¿qué pasaría en el caso extremo 
de que el ingreso anual de todas las mujeres que 
toman licencia desapareciera? Para tal efecto, 
planteamos un modelo I-P. Hasta donde tenemos 
conocimiento, este es el primer estudio en México 
que aplica el análisis I-P para estudiar el efecto 
económico de las licencias por maternidad. 

Se evaluaron los efectos de esta desaparición 
en la Producción Bruta (PB) de la economía mexi-
cana. Se identifica un multiplicador de impacto de 
2.18 para la PB, lo que indica que la eliminación 
de estos ingresos genera efectos directos, indirec-
tos e inducidos en toda la economía. La ausencia 
de las mujeres que toman licencia por materni-
dad ocasiona una reducción significativa en la PB, 
afectando principalmente a los sectores de Indus-
tria Manufacturera, Servicios, Comercio, y Trans-
porte y Comunicaciones. 

Mediante un análisis de costo-beneficio eva-
luamos si el gasto asociado a la concesión de li-
cencias de maternidad resulta justificado para 
el país. Determinamos que, si tan solo el 21.21% 
de las mujeres que toman licencia de maternidad 
siguen trabajando durante el siguiente año a que 
tienen un hijo, el beneficio económico en térmi-
nos de producción bruta nacional es equivalente 
al costo de otorgar las licencias. 

Estos hallazgos destacan la importancia eco-
nómica de las licencias por maternidad y sub-
rayan la necesidad de implementar y fortalecer 
políticas que apoyen la continuidad laboral de las 
madres, promoviendo así la equidad de género y 
el crecimiento económico sostenible. 

El artículo se estructura en cuatro secciones 
principales. La primera sección es una revisión 
de la literatura sobre la maternidad y la partici-
pación laboral de la mujer en México. La segunda 
sección detalla las características de las mujeres 
que tomaron licencia por maternidad en 2018, 
proporcionando un perfil general de estas traba-
jadoras. La tercera sección está dividida en dos 
partes: la primera aborda las bases de datos utili-
zadas, su tratamiento y la construcción de la Ma-
triz Insumo-Producto para implementar el Méto-
do de Extracción Hipotética; la segunda se enfoca 
en el método en sí, incluyendo sus antecedentes 
y la teoría aplicada. Finalmente, la cuarta sección 
discute los resultados de la simulación, analizan-
do los efectos sobre el valor de la producción bru-
ta en diferentes sectores económicos.

Maternidad y participación laboral de 
las mujeres en México 
En el último trimestre de 2019, la brecha de par-
ticipación en la fuerza laboral alcanzó los 32 pun-
tos porcentuales, con una tasa de participación 
del 77% para los hombres y del 45% para las mu-
jeres, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo del año 2019, (ENOE, 
2019), de INEGI (2019b). A nivel global, solo Tur-
quía e Italia presentan tasas de participación 
laboral femenina más bajas, dentro de la OCDE. 
Mientras que, al comparar a México con otros 
países de América Latina, sólo Guatemala tiene 
un menor índice en la región (Inchauste Combo-
ni et al., 2021). En 2021, la diferencia fue de 16 
puntos porcentuales, por debajo del promedio de 
los países de la OCDE (Castillo y Villa, 2023). Estos 
datos evidencian la subutilización del talento y el 
capital humano de las mujeres, destacando la ne-
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cesidad urgente de reducir la brecha de género en 
el mercado laboral mexicano (López, 2023).

La participación laboral femenina está influen-
ciada por múltiples factores, entre los cuales des-
tacan el salario, la edad y las responsabilidades 
familiares. La relación entre salarios más altos y 
una mayor participación en el mercado laboral 
refleja un costo de oportunidad significativo para 
las mujeres que optan por quedarse en casa y de-
dicarse a actividades no remuneradas, de acuer-
do con el estudio La participación laboral de la 
mujer, publicado por el Banco Mundial. Además, 
una mayor participación laboral femenina tiende 
a reducir la brecha salarial de género. Sin embar-
go, la edad juega un papel crucial: la participación 
laboral de las mujeres es más alta entre los 30 y 
los 50 años, aunque durante los años reproduc-
tivos se observa una notable disminución, lo que 
genera una brecha significativa en comparación 
con los hombres. Esta brecha sigue un patrón en 
forma de “M”, alcanzando su máximo durante los 
últimos años de la treintena y disminuyendo, para 
luego volver a crecer hacia los cincuenta años de 
edad (Arceo-Gómez y Santillán, 2018). Las res-
ponsabilidades de cuidado, especialmente duran-
te la primera infancia, son un factor determinante. 
Según la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiem-
po del año 2019, (ENUT 2019), de INEGI (2019a), 
las mujeres dedican 14.6 horas semanales al cui-
dado de hijos menores de cinco años, más del do-
ble del tiempo que dedican los hombres, lo que 
subraya la carga desproporcionada que enfrentan 
las mujeres en términos de cuidado familiar.  

La participación laboral de las mujeres en 
México se ve profundamente afectada por el ma-
trimonio y la maternidad. Antes de casarse, alre-
dedor del 64% de las mujeres trabajan a tiempo 
completo, dependiendo de su nivel de califica-
ción. Sin embargo, tras el matrimonio, esta cifra 
disminuye al 57% para las mujeres altamente ca-
lificadas y al 44% para aquellas con menor califi-
cación. Esta caída es aún más pronunciada en el 
caso de las madres de niños menores de un año, 

donde solo el 49% de las mujeres altamente cali-
ficadas y el 35% de las poco calificadas continúan 
trabajando a tiempo completo (Aguilar-Gómez et 
al., 2019). 

El impacto de la maternidad en la participa-
ción laboral femenina no se limita al primer año 
de vida del niño. Aunque se observa un repunte 
en el empleo cuando los hijos ingresan al prees-
colar, la participación laboral femenina vuelve a 
disminuir cuando los niños alcanzan la edad es-
colar primaria. Este patrón contrasta con el de los 
hombres, cuya participación laboral aumenta sig-
nificativamente en presencia de hijos pequeños. 
Mientras que la participación laboral masculina 
sube del 72% al 82% cuando tienen hijos de 0 a 5 
años, la femenina baja del 45% al 42%, de acuer-
do con los datos de la ENUT 2019 (López, 2023). 
Estos datos ilustran las dificultades que enfren-
tan las madres en México para mantenerse en 
el mercado laboral, lo que genera implicaciones 
tanto para su desarrollo profesional como para la 
economía en general.

En México, la maternidad se erige como uno 
de los principales factores que limitan la partici-
pación laboral de las mujeres, exacerbado por la 
falta de servicios de cuidado infantil confiables. A 
partir de la Encuesta Laboral y de Corresponsabi-
lidad Social del año 2012 (ELCOS, 2012) de INEGI 
(2012), (Arceo-Gómez y Santillán, 2018), obtie-
nen que el 41% de las mujeres con baja califica-
ción y el 32% de las mujeres altamente calificadas, 
señalan que la falta de confianza en los servicios 
de cuidado infantil es la razón principal para no 
trabajar. La expansión de programas como es-
tancias infantiles y escuelas de tiempo comple-
to ha demostrado ser efectiva para aumentar la 
participación laboral femenina, subrayando la 
importancia de la disponibilidad y confiabilidad 
de estos servicios (Calderón, 2014; Padilla-Romo 
y Cabrera-Hernández, 2018, 2019). No obstante, 
las normas sociales y patriarcales continúan in-
fluyendo fuertemente en las decisiones laborales 
de las mujeres, especialmente en aquellas con 
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menor calificación, donde el 11% reporta no te-
ner permiso para trabajar debido a expectativas 
culturales.

Además de las limitaciones impuestas por la 
falta de servicios de cuidado infantil y las normas 
sociales, la maternidad acarrea una penalización 
laboral significativa. Muchas mujeres experimen-
tan una reducción de sus oportunidades labora-
les y salariales tras el nacimiento de sus hijos.  
Las mamás tienen 40% menos oportunidades 
de obtener empleo que las que no son madres, 
de acuerdo con Campos-Vázquez et al. (2021). 
Durante los primeros años de vida del niño, las 
responsabilidades de cuidado son más intensas, 
de modo que las mujeres suelen reducir sus jor-
nadas laborales o abandonar el empleo, lo que 
impacta negativamente en sus ingresos (López 
et al., 2018; Goldin, 2014). La falta de flexibilidad 
en el mercado laboral mexicano para conciliar la 
maternidad y la vida profesional obliga a muchas 
mujeres a elegir entre sus carreras y el cuidado de 
sus hijos, perpetuando la brecha de género en el 
ámbito laboral (Soto, 2023).

La participación equitativa de las mujeres en 
el mercado laboral es crucial para el crecimiento 
económico de México. Si las mujeres participaran 
en la fuerza laboral, al mismo nivel que los hom-
bres, el ingreso per cápita podría aumentar en 
22%, superando el promedio de otros países de 
la OCDE (Inchauste Comboni et al., 2021). Además, 
la implementación de políticas que incrementen 
la tasa de participación femenina en 0.6 puntos 
porcentuales anuales, como lo han logrado Espa-
ña, Irlanda y Chile, no sólo contribuiría a cerrar 
la brecha de género, sino que también podría im-
pulsar el crecimiento económico del país en 0.4% 
anual. Sin embargo, la falta de flexibilidad del 
mercado laboral y las demandas de la maternidad 
continúan forzando a muchas mujeres a elegir 
entre sus carreras y el cuidado de sus hijos, re-
flejando una deuda pendiente de la sociedad y las 
políticas públicas hacia la equidad laboral.

Los investigadores Henrik Kleven, Camille Lan-

dais y Gabriel Leite-Mariante, de la Universidad 
de Princeton y de la Universidad de London, crea-
ron el Atlas de la penalización por hijos (The Child 
Penalty Atlas4), para el cual, se recopilaron datos 
de 134 países, cubriendo casi el 95% de la pobla-
ción mundial. Su objetivo es documentar el efecto 
de la paternidad y la maternidad en la inequidad 
de género. De dicho trabajo se desprende que, en 
México, la ‘penalización en el empleo por hijos’ 
es del 44%, lo que significa que el empleo de las 
mujeres cayó 44% en comparación con el de los 
hombres después de tener hijos, porcentaje su-
perior a la penalización en Latinoamérica (37%). 
De acuerdo con Campos-Vazquez et al. (2021), en 
México, la penalización por hijos comienza desde 
el embarazo. Su estudio se concentra solamente 
en trabajadores registrados en el IMSS. La penali-
zación en el empleo, a largo plazo, de las madres 
en comparación con la de los padres, es de 20%. 
También se compara a las madres con las mujeres 
que no lo son. En este caso, seis años después del 
nacimiento, la penalización promedio es del 16% 
en la tasa de empleo formal, para las mujeres que 
son madres. Sin embargo, las penalizaciones son 
mayores para las madres que están casadas, son 
pobres o son jóvenes.

Las madres suelen enfrentar interrupciones 
en su carrera o incluso abandonar el mercado 
laboral. Por esto, los beneficios por licencias por 
maternidad bien diseñadas, son esenciales para 
reducir las disparidades de género en el empleo, 
vinculadas a la fertilidad y al cuidado infantil. 
Para abordar la inequidad de género y fomentar 
el bienestar económico de las familias, es fun-
damental fortalecer las políticas de licencia por 
maternidad, asegurando que las mujeres puedan 
continuar participando activamente en el merca-
do laboral, sin tener que sacrificar su vida profe-
sional o el bienestar de sus hijos.

4 https://childpenaltyatlas.org/
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Características de las tomadoras de 
licencia por maternidad en 2018
En esta sección se describe el perfil de las mu-
jeres que tomaron licencia por maternidad en el 
año 2018, según datos provenientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS)5. Se describen 
y comparan tres grupos: mujeres subordinadas 
y remuneradas afiliadas al IMSS (Mujeres Tota-
les), mujeres con al menos un hijo remuneradas 
y subordinadas afiliadas (Mujeres con Hijos) -de 
acuerdo con la ENOE 2018 de INEGI (2018b)- y 
mujeres que tomaron licencia por maternidad 
(Mujeres con Licencia). El número de mujeres 
en cada grupo es el siguiente: Mujeres Totales 
(6,148,864), con Hijos (4,049,478) y con Licencia 
(256,398).

El análisis descriptivo de los datos permite 
observar tendencias generales en la participa-
ción de mujeres en el mercado laboral, con y sin 
licencia de maternidad, y en diferentes categorías 
demográficas como edad, salario y sector. Es im-
portante reconocer que estos datos muestran pa-
trones que pueden ser indicativos de diferencias 
en las oportunidades laborales y el impacto de 
la maternidad en su trayectoria profesional. Sin 
embargo, también reconocemos que las diferen-
cias observadas no controlan por otros factores 

sociodemográficos, como edad, nivel educativo o 
experiencia laboral, lo que limita la posibilidad de 
atribuir diferencias únicamente a la condición de 
maternidad o el uso de licencia.

Dado lo anterior, los resultados descriptivos 
deben considerarse como antecedentes valiosos 
para futuros análisis más robustos que incluyan 
controles adecuados para estos factores. La com-
paración entre mujeres con licencia, mujeres con 
hijos, y el total de mujeres puede señalar áreas 
clave para investigar con mayor profundidad, 
como barreras de acceso al uso de la licencia, po-
sibles diferencias salariales y cambios en la par-
ticipación laboral. Sin embargo, es necesario un 
análisis econométrico más detallado para confir-
mar si las diferencias son significativas estadísti-
camente y si se deben a la maternidad o a otras 
variables correlacionadas.

El IMSS clasifica a las empresas en distintos 
grupos o sectores económicos, basándose en su 
actividad principal, de acuerdo con la Clasifica-
ción Mexicana de Actividades y Productos (CMAP)6 
utilizada internamente; mientras que, la Matriz 
Insumo Producto Nacional 2018 utiliza el Sistema 
de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN)7. Por ello, se homologaron las clasifica-
ciones para identificar en cuál sector trabajan y 

5  El IMSS compartió el archivo SISI_0018023006838 Inca-
pacidades Maternidad 2013-2022.txt, el cual incluye 
3,532,666 registros de incapacidades por maternidad 
otorgadas a aseguradas de empresas afiliadas al Ins-
tituto. La información proporcionada por el IMSS se 
obtuvo mediante una solicitud registrada en la Plata-
forma Nacional de Transparencia (https://www.pla-
taformadetransparencia.org.mx). En México, las licen-
cias por maternidad para las trabajadoras del sector 
privado se gestionan a través del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), mientras que las trabajado-
ras del gobierno federal y de los gobiernos estatales 
con convenio correspondiente, lo hacen a través del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE). 

6 La CMAP constituye un sistema integral de codificación 
diseñado para recopilar datos económicos según ca-
tegorías de actividad con características similares, y 
es fundamental para la implementación de los Censos 
Económicos en México. Está fundamentada en la “Cla-
sificación Industrial Internacional Uniforme” (CIIU) 
desarrollada por la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), que ofrece directrices para que cada país 
adapte este clasificador a las particularidades de su 
economía. Ambos sistemas son compatibles entre sí.

7 El SCIAN es un sistema estandarizado en Canadá, Estados 
Unidos y México que clasifica actividades económicas, 
facilitando la comparación, el análisis y la toma de de-
cisiones informadas por parte de gobiernos, empre-
sas e investigadores.
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generan ingreso las mujeres trabajadoras que to-
man licencia. Esta homologación implicó que los 
servicios para empresas y el sector de servicios 
sociales y comunales fueran fusionados en un 
único sector. Finalmente, los sectores considera-
dos en el análisis son: Industria Manufacturera, 
Servicios, Comercio, Transportes y Comunicacio-
nes, Construcción, Agropecuario, Industria Eléc-
trica e Industria Extractiva.
La Tabla 1 muestra la distribución de las muje-
res en los diferentes sectores económicos, en los 
distintos grupos etarios y en diferentes rangos 
salariales. La distribución por sector económico 
de las mujeres con licencia es similar al de las mu-
jeres, y particularmente, las mujeres con Hijos. En 
México, los sectores de Servicios, Industria Manu-
facturera y Comercio concentran a la mayor par-
te de las trabajadoras afiliadas al IMSS, incluidas 
las madres y aquellas que tomaron licencia por 
maternidad. Esto refleja una alta participación 
femenina en estos sectores, mientras que los sec-
tores como el agropecuario, la construcción y las 
industrias extractivas, tienen una participación 
muy baja.

Servicios es el sector más representado en los 
tres grupos. La mayoría de las trabajadoras afilia-
das al IMSS se concentran en Servicios, incluyendo 
a quienes toman licencia por maternidad. La par-
ticipación en la industria manufacturera es simi-
lar entre todas las mujeres.

El sector comercial es más representativo para 
las mujeres que tomaron licencia por maternidad 
(25%), en comparación con las mujeres Totales 
(21%) y con Hijos (21%). Sectores como el Agro-
pecuario, y de las Industrias de la Construcción, 
la Eléctrica y la Extractiva tienen una representa-
ción marginal entre las trabajadoras afiliadas al 
IMSS, incluidas las que toman licencia por mater-
nidad. 

Las mujeres con Licencia tienen una edad 
promedio de 29 años y una mediana de 28, lo 
que refleja que las trabajadoras que acceden a 
la licencia por maternidad están en la fase más 

común de reproducción8 (ver Tabla 2). La edad 
reproductiva más activa, basada en las Mujeres 
con Licencia, se encuentra principalmente entre 
los 24 y 33 años. Las Mujeres con Hijos tienen en 
promedio 39 años, lo que coincide con la media-
na, ya que este grupo incluye a madres con hijos 
de cualquier edad, indicando que muchas madres 
en la fuerza laboral ya se encuentran en una eta-
pa avanzada de su vida laboral, rebasando la edad 
típica de dar a luz. La media y la mediana de las 
Mujeres Totales es de 36 y 35 años aproxima-
damente, ya que se encuentran en sus años más 
productivos laboralmente. Las mujeres Totales, 
en general tienen una mediana de edad más alta 
que las mujeres con Licencia, reflejando que no 
todas están en la etapa de maternidad activa. Por 
otro lado, las mujeres con Hijos tienen una mayor 
dispersión de edades, ya que este grupo incluye 
tanto a madres jóvenes como a madres mayores.

La Tabla 1 muestra que el grupo etario de 20 
a 29 años es el más representativo entre las mu-
jeres con Licencia de maternidad (55%), reflejan-
do que esta etapa es común para dar a luz entre 
trabajadoras afiliadas al IMSS. En comparación, las 
mujeres Totales presentan un 31% en este rango, 
y las mujeres con Hijos un 20%, lo que indica que 
muchas ya son madres pero no todas utilizan la li-
cencia, posiblemente porque sus hijos son mayo-
res, o porque no ejercieron su derecho. En el gru-
po de 30 a 39 años, el porcentaje de mujeres con 
Licencia disminuye al 39%, aunque sigue siendo 
alto, ya que muchas aún tienen hijos en esta eta-
pa. Las mujeres Totales (28%) y las mujeres con 
Hijos (31%) continúan participando activamen-
te en el mercado laboral. En el rango de 40 a 49 
años, solo el 3% de las mujeres toman Licencia, 
como es esperable en edades avanzadas de ma-
ternidad, aunque un 30% de las madres están en 
esta categoría, sugiriendo la continuación de su 
participación laboral. Las menores de 20 años y 

8 La edad reproductiva de la mujer comprende desde los 
15 a los 49 años.
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las mayores de 50 tienen una participación mar-
ginal en licencias y la fuerza laboral, acorde con 
expectativas biológicas y sociales.

La comparación de los ingresos entre los tres 
grupos muestra que la mayoría de las mujeres con 
Licencia de maternidad se concentra en el rango 
de ‘más de 1 hasta 2 salarios mínimos’ (42%), se-
guido de un 25% en el rango de ‘más de 2 hasta 3 
salarios mínimos’, 16% en ‘más de 3 hasta 5 sala-
rios mínimos’ y un 15% con ingresos superiores 
a cinco salarios mínimos, reflejando una minoría 
con ingresos elevados. Las mujeres Totales pre-
sentan una distribución similar, con un 35% en 
‘más de 1 hasta 2 salarios mínimos’, 25% en ‘más 
de 2 hasta 3’, 14% en ‘más de 3 hasta 5’ y solo 5% 
en el rango superior. Las mujeres con Hijos siguen 
un patrón comparable, con un 37% en ‘más de 1 
hasta 2 salarios mínimos’, 26% en ‘más de 2 hasta 
3’, 13% en ‘más de 3 hasta 5’, y 5% en el nivel más 
alto.

Las mujeres con Licencia tienden a concentrar-
se más en los rangos de ingresos más altos (16% 
y 15% en los rangos superiores), en comparación 
con mujeres Totales y con Hijos. Aunque todos 
los grupos tienen su mayor concentración de in-
gresos en ‘más de 1 hasta 2 salarios mínimos’, las 
mujeres con Licencia destacan con mayores opor-
tunidades de tener salarios más elevados que las 
demás trabajadoras y madres afiliadas al IMSS.

En la Figura 1, se observa que, en la mayoría 
de los grupos etarios, una gran proporción de las 
mujeres se encuentra en los rangos salariales más 
bajos (hasta dos salarios mínimos). A medida que 
aumenta la edad, parece haber una tendencia a 
salarios ligeramente más altos, pero los salarios 
elevados siguen siendo minoritarios. Para las mu-
jeres más jóvenes (15 a 19 años), la gran mayo-
ría de los casos están concentrados en ingresos 
bajos, destacándose sobre todo entre las mujeres 
con Licencia y las mujeres Totales.

En conjunto, el 94% de las mujeres con Li-
cencia se concentran entre los 20 y 39 años. Un 
alto porcentaje de mujeres con Hijos y de Totales 

pertenecientes a este grupo etario se encuentra 
en los ingresos más bajos (hasta un salario míni-
mo), en comparación con las mujeres con Licen-
cia. Esto podría indicar que algunas mujeres que 
no toman licencia por maternidad tienen trabajos 
menos remunerados. En el rango de edad de 20 
a 29 años, las mujeres con Licencia tienen una 
mayor proporción de trabajadoras con ingresos 
medios y están más concentradas en los rangos 
de más de 1 hasta 3 salarios mínimos. 

El hecho de que la proporción de mujeres que 
tomaron licencia por maternidad en el rango de 
más de 5 salarios mínimos sea mayor que la pro-
porción de mujeres Totales y con Hijos en dicho 
rango salarial, específicamente en las edades de 
20 a 39 años, proporciona algunas pistas claves 
sobre las diferencias en estabilidad laboral, tipo 
de empleo y acceso a mejores condiciones sala-
riales. 

Es posible inferir que las mujeres con Licencia 
suelen tener mayor estabilidad en el empleo, ya 
que para acceder a la licencia por maternidad del 
IMSS se necesita cumplir con ciertos requisitos de 
afiliación, como cotizar9 y estar en una relación 
laboral activa. Esto significa que las mujeres que 
logran tomar la licencia por maternidad están 
mejor posicionadas laboralmente, y que es más 
probable que ocupen puestos de trabajo con in-
gresos más altos. En cambio, las mujeres Totales y 
con Hijos (aunque también están afiliadas al IMSS) 
son más propensas a tener trabajos precarios o 
inestables, lo que limita su acceso a los rangos sa-
lariales más altos. Esto puede ser porque muchas 
de estas mujeres no alcanzan las semanas de co-
tización necesarias o porque trabajan en sectores 
con menor remuneración. 

Además, una proporción importante de las 
mujeres Totales y con Hijos ya habían tenido hijos 
antes de 2018, y podrían haber experimentado 

9 El IMSS requiere 30 semanas cotizadas en el período de 
doce meses anteriores a la fecha en que debiera co-
menzar el pago del subsidio.
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interrupciones en su carrera profesional, afec-
tando su capacidad de alcanzar niveles salariales 
más altos.

Finalmente, es de esperarse que las mujeres 
con Licencia que ganan más de 5 salarios míni-
mos tengan empleos que requieran mayor cuali-
ficación o educación; por lo que, las mujeres con 
Licencia en el rango de más de 5 salarios míni-
mos, probablemente se encuentren en empleos 
donde es más factible conciliar la maternidad y el 
trabajo, debido a condiciones laborales más favo-
rables, como acceso a guarderías, horarios flexi-
bles o la posibilidad de regresar a su puesto de 
trabajo después de la licencia por maternidad sin 
un impacto negativo en su carrera.

La comparación entre las mujeres que tomaron 
licencia por maternidad en 2018 con las mujeres 
remuneradas y subordinadas y con las madres 
remuneradas y subordinadas (totales) afiliadas al 
IMSS, ofrece un perfil claro de las características 
demográficas y económicas de las trabajadoras 
que acceden a este beneficio. Las mujeres con Li-
cencia, principalmente concentradas en el rango 
de edad de 20 a 39 años, representan un grupo 
crucial en la etapa reproductiva y laboral activa, 
con una mayor presencia en sectores con salarios 
medios a altos, en comparación con las mujeres 
Totales y con Hijos.

La relevancia de comparar estos tres grupos 
radica en entender cómo las políticas de licencia 
por maternidad impactan no sólo la estabilidad 
laboral de las mujeres, sino también su inserción 
económica. Las mujeres con Licencia tienden 
a tener mayor estabilidad en el empleo y mejor 
remuneración, mientras que las mujeres Totales 
y con Hijos muestran mayor dispersión. Estas di-
ferencias reflejan una posible segmentación del 
mercado laboral, donde el acceso a beneficios 
como la licencia por maternidad está más vincu-
lado con mejores condiciones de empleo.

Esta comparación destaca la necesidad de for-
talecer las políticas de apoyo a la maternidad, ya 
que las licencias son un mecanismo crucial para 

que las mujeres mantengan su participación en 
el mercado laboral sin sacrificar su desarrollo 
profesional. Además, entender estas diferencias 
permite identificar áreas de mejora en cuanto a 
igualdad de oportunidades y condiciones de tra-
bajo para todas las madres trabajadoras, sin im-
portar su situación salarial o sector laboral.

Metodología
Datos
Una matriz de insumo-producto (MIP) representa 
la economía de un país o región en un momento 
específico, con las filas indicando las ventas que 
realizan los sectores económicos de insumos, 
bienes o servicios finales y las columnas las com-
pras de los insumos intermedios y primarios que 
cada sector necesita para producir. Chapa-Cantú y  
Ayala-Gaytán (2018) la describen como “una ta-
bla de doble entrada que refleja la generación de 
la producción bruta sectorial desde la perspectiva 
de los gastos y las ventas.” Estas matrices se em-
plean frecuentemente para analizar el impacto de 
los cambios en la demanda de un sector sobre el 
resto de la economía, así como para evaluar la efi-
ciencia y la estructura productiva de la economía 
en general (Fuentes et al., 2020).

A través de un análisis Insumo-Producto, es 
posible comprender las relaciones productivas de 
las mujeres que toman licencia por maternidad 
y los distintos sectores económicos. Específica-
mente, una Matriz Insumo-Producto permite re-
presentar, tanto los ingresos que las mujeres con 
Licencia empleadas formalmente obtienen de las 
diversas actividades económicas, como los gastos 
que realizan en bienes y servicios provistos por 
cada sector. De esta manera, se obtiene una visión 
detallada de su participación en la economía y se 
puede determinar su contribución mediante el 
Método de Extracción Hipotética (MEH). La MIP 
Nacional 2018 es provista por el INEGI (2018c). 
Dicha MIP considera 32 sectores productivos, los 
cuales corresponden al Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN).  
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El Método de Extracción Hipotética (MEH), que 
se revisa más adelante, consiste en comparar dos 
escenarios: uno en el que las mujeres con Licen-
cia participan en la economía y otro en el que se 
simula su ausencia. Esta extracción se lleva a cabo 
eliminando tanto sus ingresos como sus gastos 
de la matriz económica. Por ello, es fundamental 
identificar y desagregar el patrón de ingresos y de 
gastos de las mujeres con Licencia, lo que permite 
evaluar su contribución específica y el impacto de 
su retirada en los distintos sectores productivos.

Ingresos de las mujeres tomadoras de licencia por 
maternidad
El pago a los trabajadores reportados en la MIP , 
es decir, los ingresos laborales de los empleados de 
cada sector económico i , ( INGi ,sueldos y salarios 
y contribuciones a la seguridad social) fueron di-
vididos en ingresos de las mujeres con Licencia 

ING
LM
i] ge ingresos del resto de los empleados 

:ING ING ING ING
NLM

i
LM NLM

i i i= +] ] ^g g h . 
Los ingresos anuales de las mujeres con Licen-
cia por sector económico se obtuvieron a partir 
de información proporcionada por el IMSS. En di-
cho instituto se clasifica a las empresas en ocho 
sectores económicos, en función de la actividad 
principal que realizan y de acuerdo con la Cla-
sificación Mexicana de Actividades y Productos 
(CMAP). La homologación de los 32 sectores del 
SCIAN con los 8 sectores del CMAP se muestra en 
la Tabla A.1 del Apéndice. En la Figura 3 se ilus-
tra la agregación de la MIP 2018 de 32 sectores en 
los 8 sectores correspondientes a la clasificación 
del IMSS, así como la separación de los ingresos 
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NLM

i
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En la Figura 2 se observa la distribución de 

los ingresos por sector económico. El grupo de las 
mujeres con Licencia obtiene la mayor parte de 
los ingresos del sector Servicios, que es en el que 
trabaja un gran porcentaje de ellas. Del mismo 
modo, los siguientes sectores de los que proviene 
el ingreso de dichas trabajadoras son el de la In-
dustria Manufacturera y el del Comercio.

Gasto de las mujeres tomadoras de licencia por 
maternidad10

Los patrones de gasto de las mujeres con Licen-
cia  se estimaron utilizando la Encuesta Nacional 
de Ingreso y Gasto de los Hogares, (ENIGH 2018), 
de INEGI (2018a). Estos patrones de gasto de las 
mujeres con Licencia se aproximaron a partir 
de los hábitos de consumo de los hogares en los 
que habitan mujeres con hijos menores a 1 año 
de edad (superfijo HB). La ENIGH 2018 publica el 
gasto total que realizan los hogares, importado 
y de origen nacional11.  Además, el gasto está va-
lorado a precios al consumidor, esto es, incluye 
los márgenes de comercio, de transporte y los 
impuestos indirectos menos subsidios.  La MIP 
doméstica es construida con información va-
lorada a precios al productor, computando los 
márgenes de comercio y de transporte en secto-
res específicos, además, presenta por separado 
las transacciones nacionales e importadas y los 
impuestos indirectos netos de subsidios 12.

Dado lo anterior, para obtener el vector de 
gasto de los HB de origen nacional y a precios al 
productor, se sigue el siguiente procedimiento:
Con base en la ENIGH 2018 se calcula la pro-
porción del gasto total (nacional e importado) 
en bienes y servicios provenientes del sector i  
que es realizado por los HB ; valorado a precios 
del comprador. Dicha proporción se denomina 

,
i
ENIGH HB
i .  

Además, se tiene el gasto total a precios al 

10 Este apartado está basado en el anexo metodológico 4 
de Chapa et al. (2024). 

11 La correspondencia entre las claves de gasto de la ENIGH 
2018 y las ramas de actividad del SCIAN, junto con la 
agrupación de estas ramas en 32 sectores económi-
cos, se realizó utilizando R. Las tablas de clasificación 
están disponibles previa solicitud a los autores.

12 Entre dichos impuestos se encuentra el impuesto al va-
lor agregado (IVA), el impuesto especial sobre produc-
ción y servicios (IEPS), el impuesto a la importación, el 
subsidio a la electricidad, etc.
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consumidor por sector económico i  para todo 
el país ,N C ,

i
SCNM N . Esta información proviene de 

los Cuadros de Oferta y Utilización del año 2018, 
(COU 2018), de INEGI (2018d), que es consistente 
con la MIP 2018 y presenta el gasto en consumo 
a precios de comprador por sector económico de 
origen, total, doméstico e importado.

De esta manera, el gasto total (nacional e im-
portado) de los HB  en bienes y servicios del sec-
tor i , a precios de comprador, se aproxima apli-
cando la proporción calculada de la ENIGH al gasto 
de los Cuadros de Oferta y Utilización:

(1) 

Los Cuadros de Oferta y Utilización presentan 
los márgenes de comercialización y distribución, 
los impuestos netos de subsidios y las importa-
ciones, que se incluyen en las compras que los 
hogares hacen por sector económico, por lo que, 
a partir de dichos cuadros se pueden calcular 
los márgenes, los impuestos y las importaciones 
como proporción del gasto total:

(2)

(3)

(4)

(5)

Donde:
,

i
MC N
i = margen de comercio aplicado al gasto en 
bienes y servicios del sector i  en el nivel nacional.

,
i
MT N
i = margen de distribución (transporte) 
aplicado al gasto en bienes y servicios del sector 
i  en el nivel nacional.

,
i
TEI N
i = tasa efectiva de impuestos netos a los 
productos aplicada al gasto total en bienes y ser-
vicios del sector i  en el nivel nacional.

,
i
IMP N
i = coeficiente de importación aplicado al 
gasto en bienes y servicios del sector i  en el nivel 
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nacional.
MCi

N = margen de comercio aplicado al gasto en 
bienes y servicios del sector i  en el nivel nacional.
MTi

N = margen de distribución (transporte) apli-
cado al gasto en bienes y servicios del sector  i  en 
el nivel nacional.
TEIi

N = pago de impuestos a los productos netos 
de subsidios aplicado al gasto en bienes y servi-
cios provenientes del sector i  en el nivel nacional.
IMPi

N = valor de las importaciones realizadas 
por los hogares en bienes y servicios del sector i  
en el nivel nacional.

Si asumimos que los márgenes de comerciali-
zación y distribución, la tasa efectiva de impues-
tos netos y la propensión media a importar de los 
HB son iguales a los nacionales, se obtiene el con-

sumo privado a precios al productor de los HB  de 
bienes y servicios del sector i C

,
i
MIP HB^ h  de la si-

guiente forma:

(6)

Así también, para derivar el vector de gasto de 
los HB  a precios al productor, se requiere agre-
gar los márgenes de comercialización al sector 
comercio y los márgenes de distribución van al 
sector transporte:

(7)

(8)

Asimismo, se agregan los impuestos netos de sub-
sidios y las importaciones pagadas por los hoga-
res:

(9)

(10)

De esta manera, el gasto privado total de los 
hogares donde hay mujeres con Licencia se se-
para del gasto en consumo de todos los hogares. 
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Esta separación se ilustra en la Figura 3.
El patrón de gasto de los hogares donde exis-

ten mujeres con Licencia es similar al del resto 
de la población (ver Figura 4). Los hogares con 
presencia de mujeres con Licencia distribuyen 
sus gastos de manera equitativa entre la Industria 
Manufacturera y el sector Servicios. En segundo 
y tercer lugar, sus gastos se dirigen al sector Co-
mercio y al de Transporte y las Telecomunicacio-
nes, respectivamente. Cabe destacar que, no se 
reportan gastos en la Industria Extractiva, ni en 
el sector de la Construcción. Asimismo, los gastos 
en la Industria Eléctrica y en el sector Agropecua-
rio son a los más bajos en términos relativos. Con 
esta información se ha construido la MIP que ser-
virá para la realización del ejercicio de extracción 
hipotética. La MIP se encuentra en la Tabla A.2 del 
Apéndice.

El método de extracción hipotética (MEH)
El método de extracción hipotética es la técnica 
que se aplica para cuantificar el impacto econó-
mico de las mujeres que toman licencia por ma-
ternidad en el país. Según Caamal et al. (2014), 
la idea detrás de este método, propuesto inicial-
mente por Gurther Strassert en 1968, se basa en 
la pregunta: ¿qué sucedería en la estructura eco-
nómica si un sector o grupo de sectores desapa-
reciera? 

Esta metodología ha sido ampliamente utili-
zada para extraer hipotéticamente un sector o 
grupo de sectores de un sistema económico, con 
el fin de analizar el impacto de esta extracción 
en otros sectores dentro de la economía (Yang et 
al., 2014). Utilizando Matrices Insumo-Producto, 
con este método se examina cómo la eliminación 
de un sector específico afecta las salidas de otros 
sectores, proporcionando información sobre los 
vínculos interindustriales y la importancia de las 
industrias (Dietzenbacher et al., 2019). Este enfo-
que ofrece una visión de la relevancia de un sec-
tor productivo, mostrando los impactos en todos 
los demás sectores, cuando dicho sector es elimi-

nado del sistema económico (Ren et al., 2014). 
También, ha sido utilizado para medir los víncu-
los interindustriales y evaluar la importancia de 
sectores como la agricultura, al evaluar hipotéti-
camente su desaparición de la economía (Cazca-
rro et al., 2018). Además, es implementado para 
clasificar sectores en función de sus propiedades 
generadoras de riqueza e identificar sectores cla-
ve dentro de una economía (Mainar-Causapé et 
al., 2020). En este artículo, este método se utiliza 
para extraer no a un sector productivo, sino un 
grupo de trabajadores: las mujeres trabajadoras 
que solicitaron licencia de maternidad. 

Para lograr este objetivo, se requiere especifi-
car un Modelo Cerrado de Demanda de Leontief, 
considerando de manera endógena las relaciones 
productivas entre los n sectores económicos y las 
mujeres con Licencia. 

El modelo se especifica con base en las rela-
ciones contenidas en la MIP, asumiendo que los 
sectores económicos exhiben rendimientos cons-
tantes a escala y una técnica de producción de 
complementos perfectos o tipo Leontief. Esto es, 
se asume que, para producir una unidad, el sector 
j  requiere de proporciones fijas de insumos in-

termedios, de insumos primarios, entre ellos, las 
mujeres con Licencia. Además, se supone que se 
tiene capacidad ociosa, por lo que, un aumento en 
la demanda no provoca cambios en precios. Final-
mente, el modelo es de corto plazo y de carácter 
estático. Matricialmente, se plantea de la siguien-
te manera:

 (11)

Donde, Yu  es el vector n x1 1+^ h  del resto de la 
demanda final (demanda final menos el gasto en 
consumo de las mujeres con Licencia) y Xu  es el 
vector n x1 1+^ h  de producción bruta de los sec-
tores económicos y en la última celda incluye el 
valor del ingreso que reciben las mujeres con Li-
cencia.
Con respecto a Au  es la matriz n xn1 1+ +^ h  de 

X I A Y
1

= -
-u u u] g
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coeficientes técnicos del modelo cerrado, o bien 
de relaciones de compra-venta entre los n  sec-
tores económicos y las mujeres con Licencia. En 
este caso, la submatriz conformada por las prime-
ras n  filas y n columnas, contienen los coeficien-
tes técnicos del modelo clásico insumo producto, 
a x

x
i j =

j

ij , donde, xij  son las compras de insumos 
intermedios que realiza el sector j  al sector i , y 
x j  es la producción bruta del sector j . De esta 

manera, el coeficiente técnico se interpreta como 
un requerimiento, dado que es la proporción de la 
producción del sector j  que se destina a la com-
pra de insumos del sector i  para que el sector j  
produzca una unidad. Por otro lado, la última fila 
de la matriz Au  incluye la proporción que de la 
producción bruta del sector j  se destina al pago a 
salarios de las mujeres con Licencia, y en la última 
columna, se incluye la propensión media a gastar 
de las mujeres con Licencia en bienes y servicios 
de cada sector económico. 
Uno de los resultados más relevantes de este mo-
delo es que arroja que el resto de la demanda final 
se relaciona con la producción bruta a través de 
efectos multiplicadores que están contenidos en 
la Matriz Inversa de Leontief del Modelo Cerrado, 

I A
1- -u] g . Se genera un multiplicador porque el 

modelo captura la cadena de proveeduría tanto 
directa como indirecta que se requiere para satis-
facer un incremento en el resto de la demanda, así 
como el efecto inducido por el ingreso y consumo 
de las mujeres con Licencia. 

El mecanismo que captura el multiplicador 
del producto del modelo cerrado es el siguiente. 
Suponga que se incrementan las exportaciones 
de la Industria Manufacturera, para satisfacerlas, 
requiere de insumos intermedios que se provee 
ella misma, así como de Servicios, Transporte y 
Telecomunicaciones (efectos directos). A su vez, 
los sectores económicos antes mencionados re-
querirán comprar más bienes y servicios para 
proveer a la manufactura (efectos indirectos). 
Además, la Industria Manufacturera requerirá de 
más trabajo de las mujeres con Licencia, por lo 

que ellas recibirán más ingreso y con ello podrán 
gastar más en bienes y servicios que proveen los 
sectores económicos (efectos inducidos). 

Tal como se mencionó anteriormente, el MEH 
consiste en retirar el ingreso y gasto de las muje-
res con Licencia de la Ecuación 11. A continua-
ción, comparamos las diferencias entre la situa-
ción previa y posterior a la extracción.

Resultados
En la Tabla 3 se muestra la producción bruta 
inicial y posterior a la extracción, así como el im-
pacto de dicha extracción. Al excluir a las mujeres 
que toman licencia por maternidad de la econo-
mía, se elimina su ingreso que asciende a 27,260 
millones de pesos de 2018 (efecto directo) y se 
produce una caída en el consumo doméstico. Esta 
extracción resulta en una reducción de la produc-
ción bruta de los sectores económicos, dados los 
efectos indirectos e inducidos, que es equivalen-
te a 32,128.4 millones de pesos de 2018, lo que 
representa 0.08% del PB total inicial. En total, 
considerando la extracción inicial, el impacto es 
de 59,388.34 millones de pesos de 2018 (0.14% 
del PB total inicial). En otras palabras, el multipli-
cador de impacto sobre la PB del ingreso de las 
mujeres que toman licencia por maternidad es de 
2.18, lo que indica que, por cada millón de pesos 
que se reduce el ingreso de las mujeres con Licen-
cia, la producción bruta de la economía disminuye 
en 2,180,000 pesos de 2018, un millón de pesos 
se debe a la extracción inicial, y 1,180,000 pesos 
de 2018 a las interrelaciones de ingreso-gasto 
entre los sectores económicos y las mujeres con 
Licencia.

En términos porcentuales, los sectores de 
Industria eléctrica y comercio son los más afec-
tados ante una desaparición de los ingresos de 
las tomadoras de licencia, seguido del sector del 
Transporte y las telecomunicaciones. 

Los resultados de esta sección evidencian que 
la ausencia de las mujeres que tomaron licencia 
por maternidad en 2018 tiene un impacto econó-
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mico. En términos porcentuales, los sectores más 
afectados son la Industria eléctrica, comercio y 
transporte y comunicaciones, con impactos que 
oscilan entre 0.10% y 0.11% en PB. En contraste, 
el sector Construcción muestra el impacto más 
bajo, con un cambio porcentual nulo en PB. El aná-
lisis revela que la ausencia de estas trabajadoras 
no solo reduce su ingreso directo, sino que tam-
bién tiene efectos amplificados en la economía, 
debido a la disminución del consumo doméstico y 
los efectos indirectos e inducidos en otros secto-
res. Estos hallazgos subrayan la importancia eco-
nómica de las mujeres con Licencia y la necesidad 
de políticas que consideren el impacto económico 
de su ausencia en la economía.

Análisis Costo-Beneficio
Mediante un análisis de costo-beneficio evalua-
mos si el gasto asociado a la concesión de licen-
cias de maternidad resulta justificado para el 
país. Cabe comentar que, este ejercicio es una 
aproximación y tiene la finalidad de dimensionar 
la importancia de las licencias de maternidad en 
comparación con lo que cuestan. Así también, en 
este apartado se interpreta en positivo el ejerci-
cio de extracción, dado que la pérdida en térmi-
nos de producción bruta por extraer el ingreso y 
consumo de las mujeres que dejarían de trabajar 
durante un año porque no tienen licencia de ma-
ternidad es equivalente al beneficio económico 
que implica que sigan trabajando durante un año 
porque tienen dicha licencia. 

Cuantificamos el impacto económico de la per-
manencia en el mercado laboral, durante un año, 
de todas las mujeres que toman licencia por ser 
madres. Actualmente, no se dispone de un por-
centaje preciso de mujeres que, al dar a luz, deja-
rían de participar en la economía en ausencia de 
esta prestación. En este contexto, en la Tabla 4 
planteamos un escenario hipotético adicional en 
el que la mitad de las mujeres que toman licencia 
continuarían laborando y la otra mitad se retira-
ría de la actividad económica durante un año. 

Denotemos con p  al porcentaje de mujeres 
que toman licencia de maternidad y por ello si-
guen en el mercado laboral activamente durante 
un año. Además,  X X XLM

D = -u u u  es el impacto en 
la producción bruta.

La razón de costo-beneficio /B C^ h  se calcula 
como:

En donde consideramos que el beneficio de otor-
gar licencias de maternidad, en este caso, se refle-
ja en la producción bruta que no se pierde gracias 
a que las mujeres permanecen activas en la eco-
nomía durante el año siguiente a ser madres, es 
decir,   B p XD= u .

Por otro lado, C  es el costo del programa de 
licencias de maternidad, representado por los in-
gresos que el IMSS deposita a las mujeres tomado-
ras de licencia. El cual se calcula como el ingreso 
anual de estas mujeres INGLM] g  dividido por 
cuatro, dado que la licencia cubre 3 meses (equi-
valente a 84 días). Note que, si la razón es mayor 
a uno, el programa es rentable. 

Los resultados están contenidos en la Tabla 4. 
Planteamos tres escenarios, que el 100% de las 
mujeres siguen trabajando un año debido a que 
tienen licencia de maternidad, otro que el 50% 
toma la decisión de continuar trabajando al tér-
mino de su licencia y el otro 50% deja de traba-
jar por un año y el tercer escenario es el punto 
de equilibrio, el porcentaje de mujeres que debe 
seguir trabajando durante el siguiente año a ser 
madres para que el beneficio sea exactamente 
igual al costo13.  
Si todas las mujeres que tienen un hijo y son for-
males siguen trabajando el siguiente año a ser 
madres, porque tienen acceso a licencia de ma-
ternidad, el impacto en la producción bruta es de 
32,128.39 millones de pesos, lo cual es equivalen-

/B C C
p XD

=
u

13 Nota: Suponemos que las mujeres con Licencia tienen el 
mismo ingreso promedio.
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te a 4.71 veces el costo del programa. 
Ahora bien, si el 50% de las mujeres trabaja el 

siguiente año a ser madres dado que tiene acceso 
a licencia de maternidad, la razón beneficio-cos-
to es de 2.36, esto es, por cada peso que se des-
tina al programa se generan 2.36 pesos en valor 
de producción considerando los efectos directos, 
indirectos e inducidos del ingreso y gasto de las 
mujeres. 

Encontramos que si solo el 21.21% de las mu-
jeres sigue trabajando durante el siguiente año a 
ser madres dado que tienen acceso a la licencia 
de maternidad, el beneficio en términos de pro-
ducción bruta nacional es equivalente al costo de 
otorgar las licencias. 

Debemos alertar al lector que este último re-
sultado debe tomarse con cautela, dado que, el 
beneficio económico de que las mujeres con hijos 
sigan trabajando va más allá de un año, no obs-
tante, consideramos que, permite matizar la im-
portancia del programa de licencias de materni-
dad y el bajo costo que representa. 

Conclusiones
Las licencias por maternidad juegan un papel cru-
cial en la participación laboral de las mujeres y en 
la promoción de la equidad de género en México. 
Este estudio demuestra que la falta de licencias 
adecuadas no sólo afecta negativamente la conti-
nuidad laboral de las madres, sino que también 
tiene un impacto económico significativo. La pe-
nalización por hijos, que comienza desde el em-
barazo y se intensifica durante los primeros años 
de vida del niño, obliga a muchas mujeres a aban-
donar o reducir su participación en el mercado 
laboral, lo que a su vez genera una reducción en 
la producción bruta de diversos sectores econó-
micos. Las licencias por maternidad, al ofrecer 
un período protegido de ausencia laboral, no solo 
facilitan el retorno de las mujeres a sus empleos, 
sino que también mitigan las disparidades de gé-
nero en el empleo y los ingresos. La implementa-
ción y fortalecimiento de políticas de licencia por 

maternidad más generosas y accesibles son esen-
ciales para cerrar la brecha de género y asegurar 
que las mujeres puedan continuar contribuyendo 
al crecimiento económico del país sin sacrificar 
su vida profesional ni el bienestar de sus hijos.

La implementación del Método de Extracción 
Hipotética (MEH) ha sido clave en este estudio 
para cuantificar el impacto de las mujeres que 
tomaron licencia por maternidad (MTLM) en la 
economía mexicana. Este enfoque ha permitido 
identificar cómo la participación económica de 
las mujeres con Licencia no sólo beneficia a los 
sectores en los que trabajan directamente, sino 
que también genera efectos indirectos significa-
tivos en otros sectores productivos, a través del 
consumo de bienes y servicios. El estudio ha evi-
denciado que la ausencia de las mujeres con Li-
cencia no sólo reduce el ingreso directo de estas 
trabajadoras, sino que también afecta la Produc-
ción Bruta (PB) en sectores clave como Servicios, 
Manufactura, Comercio y Transporte y Comunica-
ciones.

El análisis costo-beneficio de las licencias de 
maternidad revela que si sólo el 21.21% de las 
mujeres que toman licencia de maternidad sigue 
laborando durante un año, el beneficio en térmi-
nos del impacto económico de su ingreso y gasto 
es equivalente al costo del programa. Este resul-
tado debe tomarse con cautela porque el benefi-
cio económico de que las mujeres con hijos sigan 
trabajando va más allá de un año, pero permite 
darnos una idea del bajo costo del programa. 

La relevancia de este análisis radica en la posi-
bilidad de visibilizar cómo las políticas de mater-
nidad bien diseñadas pueden contribuir a cerrar 
la brecha de género en el mercado laboral. Las 
licencias por maternidad no sólo permiten a las 
mujeres mantener su vínculo con el empleo for-
mal, sino que también aseguran su capacidad de 
consumir y participar activamente en la econo-
mía durante una etapa crucial de su vida. En con-
traste, las mujeres que no cuentan con este apoyo 
enfrentan mayores dificultades para retornar al 



 154EconoQuantum, volumen 22, número 1, enero-junio de 2025, pp. 139-164

trabajo, lo que se traduce en menor estabilidad 
laboral y salarios más bajos.

De acuerdo con el perfil de las mujeres con Li-
cencia, se observa que tienden a estar mejor po-
sicionadas en el mercado laboral, con mayor es-
tabilidad y mejores ingresos, en comparación con 
otras mujeres trabajadoras y madres. Este hecho 
refuerza la importancia de seguir fortaleciendo 
políticas públicas que promuevan la protección 
laboral durante la maternidad y la inclusión de 
todas las mujeres en condiciones de igualdad.

Reconocemos que el presente análisis tiene li-
mitaciones en cuanto a la integración del ingreso 
y el consumo dentro del flujo circular de la econo-
mía. Como una línea de investigación futura, pro-
ponemos desarrollar un modelo basado en una 
matriz de contabilidad social, que permitirá abor-
dar estas limitaciones mediante una representa-
ción más detallada de los procesos de asignación 
del ingreso primario, su distribución y redistribu-
ción, y su vinculación con el ingreso disponible, el 
ahorro, la inversión y el consumo privado. Esta am-
pliación proporcionará un análisis más integral de 
las interacciones económicas, fortaleciendo la base 
para evaluar el impacto de las políticas de licencia 
de maternidad en la economía.

Otra limitación del estudio es la falta de infor-
mación detallada sobre las trayectorias laborales 
de las mujeres tras finalizar la licencia de materni-
dad. Aceptamos que no hay evidencia concluyente 
sobre el porcentaje exacto de mujeres que optan 
por dejar de trabajar debido a la maternidad, ni so-
bre los factores que influyen en esta decisión, como 
la ausencia de una licencia de maternidad adecua-
da. Este aspecto representa una línea de investiga-
ción futura con gran potencial para ofrecer mayor 
claridad. Además, futuras investigaciones podrían 
explorar los efectos a largo plazo de estas licencias 
en las oportunidades de promoción profesional, el 
crecimiento salarial y el bienestar económico de 
las familias. Sería igualmente valioso ampliar el 
análisis a otras políticas de conciliación familiar, 
como el acceso a guarderías y las jornadas labora-

les flexibles, para comprender mejor su impacto en 
la permanencia laboral de las madres.

Por último, un área prometedora de investiga-
ción sería analizar la penalización económica por 
hijos desde una perspectiva más amplia, conside-
rando también a las mujeres del sector informal, 
que a menudo carecen de acceso a los mismos be-
neficios laborales que las trabajadoras formales. 
Esto permitiría construir una visión más completa 
de las necesidades y retos que enfrentan las muje-
res en el mercado laboral mexicano.
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Figura 1
Distribución de las mujeres en los rangos salariales de acuerdo con su edad, en 2018

Figura 2
Distribución del ingreso en los sectores productivos según el tipo de trabajador

con Licencia con Hijos Totales
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS y los resultados de la ENOE 2018, INEGI (2018b).

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3
Representación de la matriz insumo producto construida. Incluye la desagregación del 

ingreso y gasto en consumo de las mujeres que pidieron licencia por maternidad

p. 148

p. 150Figura 4
Distribución del consumo privado por sector económico y tipo de hogar

Nota: CP= Consumo Privado, CG = Consumo de gobierno, FB=Formación bruta de capital fijo, VE= Variación de exis-
tencias, DE=Discrepancia estadística, VBP= Valor Bruto de la Producción, ING=Ingresos de todos los empleados= 
Sueldos y salarios de todos los empleados +Contribuciones a la seguridad social, ING LM= Ingresos de las MTLM, ING 

NLM= Ingresos del resto de los empleados, OT= Otros impuestos sobre la producción netos, EBO= Excedente Bruto 
de Operación.

Fuente: Elaboración propia.

Nota: CP LM= Consumo Privado de los hogares con MTLM. CP NLM= Consumo Privado del resto de los hogares. CP= Con-
sumo Privado de todos los hogares.

Fuente: Elaboración propia.
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p. 145

  Totales con Hijos con Licencia
Sector % de mujeres en cada sector.
Agropecuario 1.40% 1.70% 2.10%
Comercio 20.70% 20.70% 24.80%
Construcción 1.80% 1.50% 3.10%
Eléctrica 0.50% 0.40% 0.50%
Extractiva 0.20% 0.20% 0.20%
Industria manufacturera 28.50% 29.60% 30.00%
Servicios 42.50% 42.20% 35.60%
Transporte y comunicaciones 4.10% 3.20% 3.50%
No especificado 0.30% 0.40% 0.00%
Rango de edad % de mujeres en cada rango de edad.
15-19 3.30% 0.80% 2.40%
20-29 31.10% 19.50% 55.00%
30-39 28.00% 30.70% 39.30%
40-49 23.20% 29.90% 3.40%
50-59 12.20% 16.20% 0.00%
60 y + 2.10% 2.60% 0.00%
Rango salarial % de mujeres en cada rango salarial.
Hasta un salario mínimo 3.10% 3.20% 1.70%
Más de 1 hasta 2 salarios míni-
mos 34.80% 37.40% 41.70%

Más de 2 hasta 3 salarios míni-
mos 24.90% 25.90% 25.20%

Más de 3 hasta 5 salarios míni-
mos 14.40% 13.30% 16.00%

Más de 5 salarios mínimos 5.10% 4.80% 15.40%
No recibe ingresos 0.00% 0.00% 0.10%
No especificado 17.60% 15.40% 0.00%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS y los resultados de la ENOE 2018, INEGI (2018b).

Tabla 1
Distribución de las mujeres totales, con hijos, con licencia 2018, por sector productivo, rango de 

edad y rango salarial
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p. 145
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Tabla 2
Estadística descriptiva de la edad de las mujeres y madres subordinadas y remuneradas 

afiliadas al IMSS en el 2018 y de las mujeres con licencia 2018, por grupo de edad

Tabla 3
Impacto de la extracción en la producción bruta (Millones de pesos de 2018)

Estadístico
EDAD

MTLM MRSA Mujeres
Mínimo 16 16 14

1er cuartil 24 31 27
Mediana 28 39 35

Media 28.7 39.48 36.2
3er cuartil 33 47 44

Máximo 55 98 98
Desviación estándar 5.59 10.58 11.31

PB inicial Xu] g
PB sin mujeres 

con 
Licencia X

LMu] g
Impacto 
X X

LM-u u^ h
Impacto 

porcentual

 Agropecuario 1,183,597.17 1,182,714.26 882.91 0.07%
 Industria Extractiva 1,458,602.41 1,458,159.25 443.16 0.03%
 Industria Eléctrica 746,291.51 745,470.41 821.09 0.11%
 Construcción 3,005,168.99 3,005,140.88 28.1 0.00%
 Industria Manufacturera 15,806,956.90 15,796,576.69 10,380.21 0.07%
 Comercio 5,834,659.58 5,828,511.56 6,148.02 0.11%
 Transporte y comunicaciones 3,370,583.86 3,367,146.42 3,437.43 0.10%
 Servicios 10,553,381.73 10,543,394.27 9,987.47 0.09%
Sueldos y salarios Mujeres que 
pidieron licencia al IMSS en 2018 27,259.95 - 27,259.95 100.00%

 PB inicial total  PB sin MTLM total 

41,959,242.14 41,927,113.75

Efecto Directo 27,259.95 0.06%
Efecto Indirecto e inducido 32,128.40 0.08%
 Efecto total 59,388.34 0.14%
 Multiplicador de impacto: 2.18

Fuente: Elaboración propia.
ING LM=Sueldos y salarios Mujeres que pidieron licencia al IMSS en 2018.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS y los resultados de la ENOE 2018, INEGI (2018b).
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Tabla 4
Evaluación de Costo-Beneficio de las licencias de maternidad en tres escenarios de 

permanencia en el mercado laboral de mujeres durante un año

p. 152

Permanencia de las mujeres con Licencia en el mercado laboral
100% 50% 21.21%

ING LM /4 Impacto en PB Razón B/C Impacto en 
PB

Razón 
B/C

Impacto en 
PB

Razón B/C

6,814.99 32,128.39 4.71 16,064.20 2.36 6,814.98 1.00
Fuente: Elaboración propia.
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Tabla A.1
Homologación de los sectores del SCIAN con los sectores de la CMAP

p. 148

Sectores CMAP (IMSS) Sectores SCIAN
Agropecuario (S01) 11 Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza

Industria Extractiva
(S02) 2111 - Extracción de petróleo y gas

(S03) 212-213 Minería no petrolera

Industria Eléctrica (S04) 22 Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de 
gas por ductos al consumidor final

Construcción (S05) 23 Construcción

Industria Manufacturera

(S06) 311 Industria Alimentaria

(S07) 312 Industria de las bebidas y del tabaco

(S08) 313-314 Fabricación de insumos textiles y acabado de textiles; Fabricación de productos 
textiles, excepto prendas de vestir

(S09) 315-316 Fabricación de prendas de vestir; Curtido y acabado de cuero y piel, y fabrica-
ción de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos

(S10) 321 Industria de la madera

(S11) 322-323 Industria del papel; Impresión e industrias conexas

(S12) 324-326 Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; Industria quími-
ca; Industria del plástico y del hule

(S13) 327 Fabricación de productos a base de minerales no metálicos

(S14) 331-332 Industrias metálicas básicas; Fabricación de productos metálicos

(S15) 333-336 Fabricación de maquinaria y equipo; Fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros equipos, componentes y accesorios electrónicos; Fabrica-
ción de accesorios, aparatos eléctricos y equipo de generación de energía eléctrica; Fabricación 
de equipo de transporte

(S16) 337 Fabricación de muebles, colchones y persianas

(S17) 339 Otras industrias manufactureras

Comercio
(S18) 4300 - Comercio al por mayor

(S19) 4600 - Comercio al por menor

Transporte y 
comunicaciones

(S20) 48-49 Transportes, correos y almacenamiento

(S21) 51 Información en medios masivos

Servicios

(S22) 52 Servicios financieros y de seguros

(S23) 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles

(S24) 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos

(S25) 55 Corporativos

(S26) 56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos y desechos, y servicios de 
remediación

(S27) 61 Servicios educativos

(S28) 62 Servicios de salud y de asistencia social

(S29) 71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos

(S30) 72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas

(S31) 81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales

(S32) 93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos 
internacionales y extraterritoriales

Fuente: Elaboración propia.
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